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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/005803-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por la Procuradora Dña. Laura Domínguez Arroyo, relativa a distintas 
cuestiones sobre las explotaciones apícolas estantes (E) o trashumantes (T) en los 
montes de utilidad pública (UP) números 167, 172, 256, 257, 258, 259, 260, 261, 262, 
263 y 398 del término municipal de Guardo (Palencia) entre los años 2010 y 2020, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 213, de 2 de marzo de 2021.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/004989, PE/005054 a PE/005062, PE/005605 a PE/005611, PE/005613, PE/005615 
a PE/005622, PE/005624 a PE/005627, PE/005630 PE/005633, PE/005636 a PE/005638, 
PE/005640, PE/005644 a PE/005650, PE/005652, PE/005654 a PE/005671, PE/005704, 
PE/005751, PE/005761 a PE/005796, PE/005802 a PE/006320, PE/006328, PE/006333, 
PE/006339, PE/006346 a PE/006348, PE/006351, PE/006353 a PE/006360, PE/006377, 
PE/006384, PE/006386, PE/006401, PE/006420 y PE/006425 a PE/006440, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 9 de abril de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez.

 

Pregunta Escrita PE/1005803 formulada por la Procuradora D.ª Laura Domínguez Arroyo 
del Grupo Parlamentario Podemos relativa a las explotaciones apícolas en determinados 
montes de utilidad pública del término municipal de Guardo (Palencia)

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pregunta escrita arriba 
referenciada, le informo lo siguiente:

Los datos correspondientes a las explotaciones apícolas estantes, son los figuran 
en la tabla que se adjunta.

En el caso de las explotaciones apícolas trashumantes, la normativa no exige que 
en la comunicación de traslado se indiquen las coordenadas. Por su parte la base de 
datos no contempla la indicación del monte de utilidad pública y por tanto la información 
que podemos facilitarle es la que figura en el Anexo I que se acompaña.

Valladolid, 24 de marzo de 2021.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL, 
P.S. (Acuerdo 8/2021, de 4 de marzo, 
del Presidente de la Junta de Castilla y León) 
EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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